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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e  PÚBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y VIERN ES.— L o s  SDSCRITORES DE ESTA ClUDAD, PAGARÁN 
8 REALES, AL MES, Y  12 LOS DE FUERA; 50 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 POR UN AÑO. L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIADEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r , p a g a r a n  m e d io  r e a l  p o r  l í n e a .

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza y el Juez 
de primera instancia de la Almunia, de 
los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado le pre
sentó demanda ordinaria á nombre de 
D. Leopoldo de Gregorio, vecino de es
ta corle, ejercitando la acoion real hi
potecaria contra la Administración del 
secuestro de las baronías de Cabañas y 
Figuaruelas, para que de las rentas y 
derechos recaudados y que se recauda
ran pertenecientes & la pardina de Azuer, 
se le pagaran las pensiones vencidas que 
se le estaban adeudando de los censos 
impuestos á favor de sus causantes en 
1597 sobre la referida pardina y otros 
bienes y rentas de los pueblos de F¡- 
guenielas, Azuer, Cabanas, Ossera y 
Yillafranca, ccmprendidos ea las baronías:

Que por el demandante se presen
taron varios documentos, y por un otrosí 
pidió que la demanda se sustanciara con 
intervención de los Ayuntamientos de Ca
bañas y Figueruelas, de la Condesa del 
Monlijo ó su apoderado, del ministerio 
público en representación de la Hacien
da, y del Administrador de las referidas 
baronías, como litigantes en el pleito 
que dió origen al secuestro de aque
llos bienes:

Que citados y emplazados con la de
manda los Ayuntamientos, la Condesa del 
Monlijo, el Promotor-flscal y el Admi
nistrador del secuestro, se mostraron par

tes en el juicio este y los pueblos, ale
gándose por los municipios que siendo 
las personas demandadas las mismas que 
litigaban en pleito pendiente sobre la 
subsistencia ó abolición del Señorío de 
los lugares de Cabanas y Figueruelas 
en el cual se había acordado el secues
t r o , h a b i e n d o  de subordinarse á es
te pleito el promovido por D .. Leopol
do de Gregorio, procedía la acumula
ción de autos:

Que en tal estado, el Gobernador de 
la provincia de quien habían solicitado 
la oportuna autorización para litigar los 
Ayuntamientos, conformándose con lo in
formado por el Consejo provincial, re
quirió de inhibición al Juez fundándose 
en el art. 1.“ del Real decreto de 12 
de Marzo de 1847:

Que el Juez, después de oídas las 
partes, pero sin citarlas para vista, dic
tó sentencia declarándose competente en 
atención á que se trataba de una ac
ción real hipotecaria contra los bienes 
de las baronías, y á que ia demanda 
solamente se dirigía contra los Ayun
tamientos y la Hacienda, como partes 
que eran en el pleito pendiente en que 
se había acordado el secuestro:

Que insistiendo en su requerimiento 
e! Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto.

Visto el art. l . “ del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1847, el cual es
tablece que cuando las deudas de los 
Ayuntamientos no se hallen declaradas 
por una ejecutoria, toca á la Adminis
tración examinarlas á fin de determinar 
si han de incluirse ó no, según que 
fuere clara ó dudosa su legitimidad en 
el presupuesto ordinario ó en el adicio
nal correspondiente;

Viste el art. tíO del reglamento de 
25 Je Setiembre de 1863, según el cual 
el Juez ó Tribunal requerido de inhi
bición proveerá el auto motivado, de
clarándose competente ó incompetente, 
después de citadas las partes y el Mi
nisterio fiscal con señalamiento de día 
para la vista del artículo de compe
tencia:

Considerando:
Que la acción real hipotecaria que 

el demandante ejercita se dirige contra 
los bienes y rentas de las baronías que 
están en litigio, y mientras por la Au
toridad judicial no se declare si los Ayun
tamientos vienen obligados ó no al pa
go de los censales reclamados, no puede

tener aplicación lo dispuesto en el oí- | 
lado art. l.°  dcl Real decreto de i 2 
de Marzo de 1847;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial y lo 
acordado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON HARIA NARVAEZ.
En el expediente en que el Gober

nador de la provincia de Orense ha ne
gado al Juez de Hacienda de la capital 
la autorización solicitada para procesar á 
José Arias, estanquero de San Mamed en 
el partido de Viana del Bollo, resulta: 

Que en virtud de diligencias suma
rias instruidas por el Cuerpo de Cara
bineros, y remitidas al Juzgado especial 
de Hacienda, se incoaron pi ocedimientos 
criminales contra José Arias, estanquero 
del pueblo de San Mamed, por supuesto 
delito de estafa en la expedición y ven
ta de la sal. Aparece de los mismos que 
el estanquero Arias vendía aquel articulo 
por una medida titulada neto, de 20 onzas 
de cabida, cuyo precio según las tari
fas que rigen desde 1 de Enero del 
corriente año, es de 26 mrs., con la cual, 
si bien contravenía á lo dispuesto en los 
reglamentos del ramo^.que previenen que 
la venta de la sai se haga al peso y no 
á la medida, en nada perjudicaba á la 
venta y á los particulares, puesto que 
según el informe del Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la provin
cia, daba con exceso en género lo equi
valente al precio exigido:

Que á pesar de esto, el Juez de Ha
cienda que creyó se defraudaba á los 
particulares por el exceso de un cuarto 
en libra que el estanquero Arias cobraba, 
solicitó, después de haber oído al Promo
tor fiscal, la autorización para procesarle: 
pero aquella Autoridad se la negó, de 
acuerdo con el Consejo provincial, fun
dándose en que al cambiar ia venta del 
peso á la medida, podría á lo sumo co
meter una leve falta de las que se corrigen 
gubernativamente en los términos que se
ñala el párrafo quinto del art. 11 de la 
ley de Gobiernos de provincia:

Visto el fundamento de la decisión del 
Gobernador, y también el art. 449 del 
Código penal, por el que se castiga al que 
defraudase á otro en la sustancia, canti
dad ó calidad de las cosas que le entrega
re en virtud de un titulo obligatorio.

Considerando:
1.0 Que la calificación de estaia que 

el Juez de Hacienda ha hecho [es inaplica
ble al caso actual, puesto que para que 
aquella tenga tugarse requiere la circuns
tancia de defraudar en la sustancia, can
tidad ó calidad de las cosas, y está pro
bado que el estanquero Arias daba á los 
consumidores una cantidad igual sí no 
mayor, á ia que señalan las tarifas del ra
mo por el precio de 6 cuartos y medio:

2.0 Que la contravención á lo dis
puesto en los reglamentos vendiendo por 
medida, constituye una falta de carácter 
puramente gubernativo que [la Adminis
tración puede corregir por los medios de 
que dispone, sin que de ella deba conocer 
la Autoridad judicial;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar ia negativa de 
Gobernador.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ
Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones que 
me ha expuesto el Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .' Queda suprimida la Jun

ta consultiva de Policía urbana y edifi
cios públicos, reorganizada por Real de
creto de 17 de Agosto de 1859.

Art. 2.® Se aumealarán en la planta 
de la Secretaria del referido Ministerio 
para atender á los trabajos de la Sec
ción de construcciones civiles cuatro Au
xiliares, uno con 14.000, dos con 12 y 
uno con 10.000 rs. anuales, y cuatro 
Escribientes con 5.000 cada uno.
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Art. 5.* El Miniater|o de la Goberna
ción se • hará. oargíí, feájo invenlario, de 
todos los expedientes, planos, documen
tos, útiles y moviliario pertenecientes á 
la expresada Junta.

Art. 4 /  El Ministro de la Goberna
ción adoptará las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento del presente de
creto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

£1 Ministro do la Gobcmacíoa,LUIS GONZALEZ BRABO.
Dirección general de Sanidad.—  

Negociado 3.*

Remitida á informe del Consejo de 
Sanidad del Reino la consulta elevada 
por V., referente á si deben exigirse 
alquileres por los almacenes de la Isle- 
ta con motivo de los cargamentos que 
los ocupan algún tiempo por circunstan
cias especiales, dicha Corporación lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En sesión de ayer apro
bó este Consejo el diclámen de su Sec
ción segunda, que á continuación se 
inserta;

Se ha remitido á informe del Con
sejo por la Dirección general del ramo 
en 26 de Noviembre último,la consulta 
hecha por el Subgobernador de Menorca 
acerca de si deben exigirse alquileres 
por los almacenes de la Isleta á los car
gamentos que los ocupan algún tiempo 
por circunstancias especiales.

Según resulta, hay en la Isleta del 
mencionado lazareto unos almacenes que, 
ocupados por cargamentos en casos de 
averías ó siniestros, devengaban 10 rs. 
diarios como derechos dn alquilaf; dis
posición que fuó. aprobada por la supri
mida Junta suprema de Sanidad. Mas 
como el art. 47 de la ley vigente pre
viene que no se exijan otros derechos 
sanitarios que ios establecidos en la ta
rifa adjunta á la misma, se ofrece la 
duda de ,si podrán reclamárselos refe
ridos de almacén al bergantín-goleta es
pañol San Jorge,. Capitán Francisco Gre- 
go, que ha hecho cuarentena y los ha 
ocupado para no exponerse 4 perder el 
cargamenlo y evitar los enormes gas
tos que le originaria conducirlos- desde 
el lazareto á la población hasta poner 
la nava en estado de navegar.

En SQ virtud:
Visto el art. ,47 y la tarifa de la 

ley de 28 de Noviembre de 185.5;
Visto el art. 16, de la ínstrucoíon 

de 9 de Noviembre de 1858;
Y considerando que el espíritu y 

tendencia, de las disposldonés sanitarias 
es ía de evitar al comercio todo dis
pendio cuya necesidad. no sea ostenslhlo 
y justificada,

La Sección es de parecer que si el 
Consejo lo tiene 4 bien, puede consul
tarse al Gobierno que 4 los Capitanes, 
patrones ó consignatarios de los buques 
no se les exija uadn en concepto de al
quiler de los almacenes de auxilio de la 
Isleta del lazareto de Mahon; pero sí 
terminada la cuarentena y tres dias mas 
para los que necesiten reparar averias 
ó siniestros continuarán utilizando di
chos almacenes, se les exigirá por cada 
uno de los excedentes los 10 rs. dia
rios que.era costumbre exigir.»

Y habiéndose confonnado S. M. con 
el preinserto diclámen, se ha servido dis
poner además que sirva de regla gene
ral para los casos análogos que pue
dan ocurrir en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. muchos añí». Madrid 6 de ' 
Marzo de 1865. GONZALEZ BRABO.
Sr. Subgobernador Menorca.

Administración local.—Negociado 5.* 
Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación en 6 
dftl actual la comunicación siguiente, que 
con fecha 28 de Diciembre anterior había 
dirigido á aquel Ministerio el Capitán ge
neral de Puerto-Rico:

aSncede con frecuencia que varios 
de los individuos de tropa que sirven co
mo voluntarios con opcíon á los benefi
cios de la ley de 29 de Noviembre de 
1859 son declarados quintos, y al partici
parlo á los cuerpos á que pertenecen no 
se hace m'encion de la fecha en que ha 
tenido principio la admisión en caja; y 
siendo de necesidad el que se exprese esta 
circunstancia para evitar las reclamacio
nes que acontecen sobre este particular, 
puesto que según lo prevenido por el 
Consejo de Administración del fondo de 
redención y enganches debe estamparse en 
la filiación de los interesados que se hallen 
en este caso la corrospondiente nota en 
que se acredite la fecha de su entrada en 
caja, hasta cuyo diá disfrutan premio, y 
desde el cual quedan obligados á servir su 
nuevo empeño sin retribución alguna, 
ruego á V. E. se sirva disponer lo con
veniente para que por loa Consejos pro
vinciales, al dar cuenta de que un in
dividuo que sirve como voluntario ha si
do declarado quinto, se manifieste la fe
cha en que principió la admisión en caja 
del sorteo 4 que pertenezca.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
ledo á V. S. para los efectos expresados 
en el oficio preinserto. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Fe
brero de 186b.

El Subsecretario,

.JUAN VALERO y  SOTO,

,Sr. Gobernador de la provincia de........

, vlnci^, su3.solieitu^0s y acredíten su ido
neidad' con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 7o y 76 del Código de Comer
cio y Real órden de 6 de Mayo de 
1862.

Albacete 28 de Marzo de 1865.

£1 Gobernador, 

Francisco Navarro.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las oircuns-, 
tanoias'que concurren en el Teniente 
General D, Pedro Mendinueta y Mendi- 
nueta,

He venido en nombrarle Vocal de la 
Junta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o b a .

Circular número 100.

Sección de Fomento.— Comercio.

Por Real órden de 17 del actual se 
ha creado una plaza de Corredor de Co
mercio en esta capital, mandando al 
propio tiempo que para su provisión se 
instruya el oportuno expediente con arre
glo 4 la Real órden de 31 de Diciembre 
de 1865.

En su consecuencia he mandado ha
cerlo público por medio de este Boletin 
oficial para que las personas á quienes, 
pueda interesar, y aspiren 4 desempeñar 
dicha plaza, presenten en el término de 
•treinta 'días, desde la publicación de es
te anuncio en este Gobierno de pro-

Otra núm. 101.

Bajo el pliego de condiciones que 4 
continuación se inserta y con las formali
dades prevenidas por Reales órdenes de 5 
de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 
1856 y demás disposiciones vigentes, se 
verificará el primer domingo del mes de 
Mayo inmediato y hora de la una de su 
tarde en el Gobierno de esta provincia la 
adjudicación del'remate del Boletín oficial 
de la misma, para el año económico 1865 
4 1866. En dicho acto acompañarán 4 mi 
autoridad tres Diputados provinciales 4 
quienes oiré en las dudas é incidentes que 
ocurriesen durante la subasta.

Los que quieran interesarse en la mis
ma,, harán sus proposiciones con sujeción 
al modelo adjunto, por medio de pliegos 
cerrados qne durante el mes de Abril 
próximo podrán dirijirme ó depositar en 
una caja cerrada y con buzón que estará 
con tal objeto expuesta al público en la 
portería de este Gobierno.

Albacete 26 de Marzo de 1865.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Pliego de condiciones para la subas
ta del Boletin oficial que ha de 

. publicarse en la provincia de A l
bacete durante, el año económico 

■ de i8Q 5.ái866. ■

1.^ Para ser admitido como líoitador 
será preciso:

1.0 Tener establecimiento tipográfi
co.suficientemente abastecido' de prensas 
ó máquinas, tipos, cajas y demás útiles 
■necesarios para la publícaoion del periódi
co ó acreditar y garaolizar 4 satisfacción 
que poseen todos lo? elementos necesarios 
■para llevar 4 cabo el servicio que se pro
pone llenar.

Y 2.® Haber hecho el depósito de 
8000 rs. que señala la Real órden de 9 
de Octubre de 1849.

Se esceptoa de esta obligación al ac
tual empresario caso de presentarse como 
licitadpr, en razón á tener existente en 
la actualidad el referido depósito, en ga
rantía de su contrato.

El editor ó empresario del Boletín' 
vendrá obligado 4 poblioarlo los lunes, 
miércoles y viórnes, de todo el año econó
mico de 1865 4 1866 y 4 repartirlo por 
su cuenta y riesgo 4 los suscritores ¿de la 
capital en los mismos dias, enviándole 
franco de porte por el correo mas inme
diato al de su publicación 4 los pueblos y 
suscritores.

5.a La dimensión del Boletin y suple
mento será de un pliego de papel conlÍQuo, 
tamaño marquiila 26 pulgadas de largo 
por 17 y media de ancho, dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada 
una del ancho nueve emes de parangona, 
de tipo del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Han de insertarse en el Boletín 
bajo al epígrafe de artículo de oficio, 
todas las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que oportuna
mente se remitan al editor por este Go
bierno observándose en su Inserción el 
órden siguieole, que por ningún concepto 
podrá ser alterado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobernadoir m ilitar. 4

De las oficinas de Haoiencla.,
De los Ayuntathienfoá, ' '
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.

5 . ‘ Cuando en el Boletin ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento, ni aun 
en letra glosilla, se aumentará por cuenta 
del proponente el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrumpa la inser
ción, si el Gobernador de la provincia lo 
considerase urgente.

6. a Los anuncios relativos 4 amorti
zación, se insertarán, bien en los Boletines 
oficiales ordinarios ó en suplemento 4 
estos, conforme 4 lo prevenido en las

] Reales órdenes de ocho de Julio de 4858, 
' 46 de Julio de 1855, 4.o de Setiembre de 

4856 y demás disposiciones vigentes re
ferentes al particular.

7 . * Los avisos de los Ayuntamientos 
que se remitan 4 la redacción por este 
Gobierno, se insertarán gratuitamente y 
a simismo las declaraciones de pobreza 
que hagan los Tribunales, si bien en este 
caso sin perjuicio de cobrar el empresario 
sus derechos, cuando el declarado pobre, 
viniese 4 mejor fortuna.

8. a Se darán Boletines extraordinarios 
cuando e l. Gobernador considere que no 
puede demorarse la circulación de alguna 
órden.

9. a Al primer Boletin de cada mes 
acompañará por separado el Indice de to
das las órdenes publicadas en los del mes 
anterior, con expresión del número de 
aquel que las contenga y al de la circular 
en que se inserten.

40. El tipo máximo sobre que han de 
girar las proposiciones será el de 23.000 
reales no siendo admisibles las que esce- 
dan de este tipo, y ajustándose á los ac
tuales precios, de suscricion la venta de 
números sueltos.

11. ..Loslicitadores expresarán en di- 
ohá? proposiciones la cantidad por cuyo 
importe ofrecen desetñpenar el servicio de 
que'se trata durante el año económico de 
4885 4 1866.

12. E! empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletín con sus su
plementos para l a ; Diputación provincial,; 
uno para la Dirección general de Agriculr 
tura, Indiislra y Comercio, quince pará la 
Secretaria de este Gobierno, Sección de 
Fomento y de Estadística del* mismo y los 
qne en la misma se necesiten para unirlos 
á los expedientes en los casos que lo re
quieran, asi como los que se consideren 
necesarios para el Ministerio de la Gober- 
naoion« Bil^lioUca nacional, Regente y Fis* 
cal dd la Audiencia territorial y Capitanía 
general del distrito á que pertenece la 
provincia y de dentro de esta al

Gobernador de la misma.
Gobernador miliísr.
Diputados 4 Córtes.
Diputados provinciales.
Gefe de la Guardia civil.
Comandantes de línea de dicho cuerpo.
Gefes de Hacienda de la provínola.
Administrador y Comisionado de Pro

piedades y derechos del Estado.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Inspector de vigilancia.
Vicaria eclesiástica de ia diócesis.
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincial.
Capitanes generales y Comandantes 

general de los departamentos marítimos.
Para que no sufran estravio los nú

meros ó ejemplares que deban remitirse 
al Ministerio de la Gobernación se efec
tuará dicha remesa en colecciones mensua
les, cosidas ó ligeramente encuadernadas 
según está prevenido por Real órden de 
19 de Octubre de 1858.

13. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número que 
facilitará á la mitad del precio curríente 
para el público, al Gobernador, Diputa
ción provincial y oficinas de desamortiza* 
cioD si lo reclamase.

14. Cuando las necesidades del serví-
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do eSíg:íer6n !a ^ubliodcion de'Boletines 
€Xlraordiaarios,'préviamente;.la autoriza- 
oion del Gobernador si ^tos oo fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, serán de 
cuenta de ia depeodeocia ú oQoioa que lo 
reclaúQa.

i 5. La pabliicaoion del: Boletín oíicial 
será por cuenta de los fondos provinciales 
pagándose por trimestres adelantados.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... propone re

dactar y publicar el Boletín oficial de la 
provincia de Albacete ios lunes, miércoles 
y viernes por todo e! año económico de 
1865 á 1866 y repartirlo por su cuenta 
y riesgo á los suscrilores de la capital en los 
mismos dias enviándolos por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscrilores. Acepta todas las con
diciones que como tal editor ó empresario 
se le imponen en el pliego publicado en el
Bolelin oficial núm........correspondiente
al dia y ofrece U publicaeion por........rs.
vellón al año.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se publica en este periódico 
oficial para qué llegue á noticia de todos 
los interesados que deseen lomar parte en 
la referida subasta.

Albacete 26 de Marzo de 1865.El Gobernador,
Francisco Navarro.

Administración principal de 
Propiedades y Derechos del 

Estado.

ANUNCIO.

Mateo Rubio, que se presume que re 
sida en esta provincia, pero cuyo domici
lio se ignora, se servirá presentarse en esta 
Administración de mi cargo en el término 
de 50 dias, con objeto de enterarse de 
asuntos que le interesan.

Los Alcaldes ú otras autoridades ó 
personas que conozcan su residencia se 
servirán darla á conocer en esta oficina 
pues que en ello se interesa el servicio 
público.

Albacete 27 de Marzo de 1865.— 
Emilio Roldan.

Junta provincial de Instruc
ción pública.

CIRCULAR.

De conformidad con lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se proveerá por 
oposición en el dia 20 de Abril próxi
mo venidero la escuela pública de niños 
del pueblo de Alcalá del Junar, dolada 
con 3500 rs. anuales, 825 por retribu
ciones y casa; debiendo advertir que so
bre la provisión por concurso -áe esta 
escuela, hay pendientes en la superiori
dad tres espedientes á solicitud de otros 
tantos Maestros,

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaria de esta Junta con seis dias de 
anticipación al de las oposiciones, sus 
solicitudes acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud, mereci
mientos, conducta moral y años que lle
ven de egercicio.

Albatjete 20 de Marzo de 1865.— 
E. P ., Francisco Navarro.—Secretario, 
José María López.

la dehesa de' Propios de Almahsa titula
da Caparral, núm. 357 del inventario, se 
dijo qué producía según el Inventario, 
700 rs. de renta anual;, y que había sido 
capitalizada en 15.750 rs.; y debe leer
se «Produce de renta anua!, según el in
ventario 1500 rs., y ha sido capitalizada 
en 29.250 rs.»

O t7 'a .

En el mismo Boletín, en el anunci® 
do la dehesa, de igual procedencia y tér
mino, titulada Jorqueruela, núm. 336 
del inventarío, en donde dice: lasada en 
233.040 rs. debe leerse «238.060 reates 
que servirán de tipo en la subasta.

Y en la linea 25 en que dice ne- 
tiéndase, debe leerse entiéndase.

Albacete 28 de Marzo de 1865.— 
Manuel Aíartin.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1 .' de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 ó instrucciones para 
su cumplimiento se sacan á pública su
basta para el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Mayo de 
1865, ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta Ciudad D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. Yieeníe 
Dolores González que tendrá efecto en 
la casa del Juzgado desde las 11 de su 
mañana en adelante.

COMISION PRINCIPAL DE VENTASDE PROPIEDADES DEL ESTADO.
Rectificación.

Al insertarse en el Bolelin oficial nú
mero 57 el anuncio para la subasta de

PROPIOS DE ALMiNSA.

Rusticas.N.o del inventario
Menor cuantía.

542 Una dehesa de pastos titulada del 
Pino, sita en término de la ciu
dad de Almansa y procedente, de 
sus propios. Consta de' 283 fane
gas de á 10.000 varas superficiat 
les cada una equivalentes á 198. 
hectáreas, 26 áreás y -10 centí
metros dividida en las porciones si- 

, guíenles. ■ ,, ,
Una. loma en propiedad ile les 

Señoras Ibañez de 2 fanegas 2 
celemines.

Otra loma y cuatro medianfies 
en propiedad de las Señoras Iba- 
fiez de 21 fanegas, 6 celemines.

Otra loma entre propiedad de la 
labor de Casas Viejas de 2' fane-' 
gas 4 celemines.

8 medianiles lindantes por todas 
partes, tierras de la labor de los 
Algibes de 6 fanega9..t-0_Qpiemiae^w

10 medianiles en el sitio de la 
Reposera, lindantes con tierras de 
D. José Galiano y tas Olivenzas de 
16 fanegas.

4 medianiles entre los terrenos 
de la labor de la Casa del Turno 
de 4 fanegas 2 celemines.

Una loma en ia cañada del Mu
lo lindante con propiedades de Don 
Martin Galiano y i),- Andrés Iba- 
ñez de 15 fanegas 6 celemines.

Otra loma lindante con tierras de 
Casa del Charco y D. José Galia- 
00 de 9 fanegas 10 celemines.

Un medianil en la cañada del 
Amolador lindante con el Marqués 
de Montarlal de una fanega 8 ce
lemines.

Otro medianil en la cañada del 
Amolador, lindante con herederos 
de D. Martin Galiano de una fa
nega 10 celemines.

Una loma en la cañada del Amo
lador lindante con el Marqués de 
Montartal de 9 fanegas.

Tres medianiles lindantes con el 
Marqués de Montartal de 7 fane- 
nas 11 celemines.

Siete medianiles lindantes con Don 
José Galiano de 10 fanegaas 11 ce
lemines.

' Úba toma lindante con D. José 
Galiano de 20 fanegas 7 celemines.

Cinco medianiles lindantes con Don 
José Galiano de 11 fanegas 9 ce
lemines.

Dos lomas y siete medianiles lin
dantes con D. José Galiano de 13 
fanegas 5 celemines.

Una loma lindante con D. José 
Galiano y viuda de D. Martin Ga
liano de 6 fanegas 4 celemines.

Otra loma liodanie con la viuda 
de D. Martin Galiano de 11 fane
gas 5 celemines.

Cinco medianiles lindantes con 
tierras del Marqués de Montartal y 
viuda de D. Martin Galiano de seis 
fanegas 3 celemines.

Una loma lindante con tierras de 
D. José Galiano de 15 fanegas 5 
celemines.

Otra loma lindante oon tierras de 
D. José Galiano de 2 fanegas.

Otra loma lindante con tierras de 
Don José Galiano de 5 fanegas 2 
celemines.

Otra loma y seis medianiles lin
dante oon tierras de D. José Ga
liano, de 10 fanegas 5 celemines.

Otra loma lindante con tierras del 
Marqués de Montartal y Don José 
Galiano, de 4 fanegas 7 celemines.

Otra loma lindante con los Uiloas 
y D. José Ignacio Oohoa, de 3 fa
negas 2 celemines.

Un trozo lindante con dehesa de 
Botas y D. José Galiano de 65 fa
negas.

Los linderos generales de la de
hesa son S. dehesa da Botas, M. 
camino de Montealegre y dehesa de 
la fuente del Pino, P. término de 
Montealegre y dehesa de Cuchillos 
y N. acequia de Alpera. Su pas
to, atocha, mata rubia, aliagas y 
síelvas, predominando la atocha. Tie
ne su. abrevadero en el Pozo Me
rino. Produce de renta según el ín-!-. 
ventarlo 650 reales anuales paga
dos en 24 de Junio por la que ha 
sido capitalizada en 14 625 reales. 
Los peritos la han tasado en 19810 
reales que servirán de tipo en la 
subasta.

Nota. Según los peritos en la 
precedente medida y tasación no ha 
sido comprendido terreno alguno de 
lo exceptuado en la clasificación ge
neral de montes practicada á vir
tud del art. 28 de la Real drden 
de 17 de Febrero de 1859 y apro
bada por S. M. en 30 de Setiem
bre del mismo año y cuyo terreno 
conocido bajo el nombre Pinar de 
Almansa de 1500 beoláreae se ha
lla acotado.

Otra. En el estado núm. 5.® da 
citada clasificación, se declara ena- 
genabla por el Sr. Ingeniero encar
gado Sr. D. Joaquín Gorostegui es
ta dehesa medida y tasada por ios 
peritos de la Hacienda para su ven
ta con el mismo nombre que ia 
determina, y en la clasificación he
cha á virtud del Real decreto de 
22 de Enero de 1862, también se 
concreta la escepcion á las mismas 
1500 hectáreas del llamado Pinar 
de Almansa, Boletín oficial de esta 
provinoia núm. 81 correspondiente 
al viernes 4 de Julio de 1862 cu
ya clasificación ha sido también 
aprobada.

ADVERTENCIAS.

1:* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .‘ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes de no-

Hficarse la «djadicaoioñ, y  los reotán- 
tee con el intérvalo de un- año cada 
uno, para qüe en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5 .‘ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticípen 
uno 6 mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por lOOaüüal; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 4." de Mayo ^ 30 
de Junio de 1856.

4 . ® Según resulta de los antéceden- 
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provinoia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero sí apareciese 
posteriormente, se indemnizará al conii-' 
prador en ios términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante

6.  * Sí dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de \á' 
finca al rematante, se entablase reéla- 
maoion sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha faUa ó 
éxceso iguala á la quinta p ^ le  dé la'ex
presada en elanuncití, será nula la veiilá} 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó.exc^- 
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en el Juzgado de prime
ra instancia de Almansa en cuyo’ tér
mino radica la dehesa.

NOTAS.

1. * áe consideran como bienes da 
corporaciones civiles, los Propios, Bene- 
Qcenoia ó Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes qne 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante Don Cárlo.s, y 
los de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 28 de Marzo de 1865.— 
Manuel Martín.

Alcaldía conslitucional de 
Albacete.

El Alcalde constitacional de Albacete.

Hago saber: Que para el dia primero 
de Julio próximo han de proveerse cuatro 
plazas de médicos cirujanos de e.‘%ta capi
tal, con la dotación de 4000 reales, y 
otras dos en los distritos del Salobral y 
Pozo-cañada, retribuidas con 2000 rs. El 
nombramiento de titulares para cada un 
partido, podrá hacerse en médico ciruja
nos, ó en médicos puros y cirujanos sepa-
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radameote, dividiéndose la asígnadon en 
este oaso. El pliego de bases ó ooodicio* 
nes para la contrata de dichos profesores, 
la lejr de sanidad, el reglamento orgánico 
de partidos médicos y otras disposiciones 
vigentes, se tienen de maniüeslo en la Se
cretaria de la municipalidad, en [cuya ofi
cina, que lo es también la del Alcalde, 
han de presentarse las solicitudes docu
mentadas de aspirantes, en término de 
treinta dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de pro
vincia y en la Gaceta de Madrid.

Albacete '27 de Marzo de 1865.—An
tonio Cañizares.—Francisco Sánchez, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
la Recueja.

Don Pedro González Fernandez, Alcalde 
constitucional de esta villa de Recueja

Hago saber: Que debiendo ocuparse 
desde luego el Ayuntamiento y Junta pe
ricial que ¡presido en la formación del 
amillaramíento de la riqueza territorial de 
este distrito, que ba de servir de'(base á la 
ejecución del repartimiento correspon
diente al inmediato año económico de 
1865 á 1866, se hace precise que todos 
los propietarios, colonos y ganaderos pre
senten sus respectivas relaciones de ri
queza en la Secretarla del Ayuntamiento 
en el término de quince dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Bolelio oficial de la provincia 
en inteligencia, que los que no lo verifi
quen sufrirán los perjuicios de instrucción 
á que su morosidad ú omisión les hagan 
acreedores.

Dado en la Recueja á 20 de Marzo de 
1865.— Pedro González.—Por su man
dado, Manuel Navarro.

Alcaldía constitucional de 
Alcalá del Jucar.

D. Juan Perez Ponce, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hace saber: se hallan vacantes las 
plazas de médico y cirujano titulares de 
dicha villa, dotadas la primera con 2500 
reales y la segunda con 1500, según

la di.stribuoion hecha por el Sr. Goberna
dor de la provincia de los 4000 rs., que 
como partido de primera clase hay asig
nado para facultativos, los que se pagarán 
del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, y desde primero de Julio, por la 
asistencia á 200 familias pobres, designa
das por el Ayuntamiento, casos de oficio 
y demás obligaciones que determina el 
reglamento sobre partidos médicos, de 
Noviembre último.

Y obtenida la correspondienle autori
zación se hace público por el presente 
para que en el término de cuarenta dias 
desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, puedan 
los aspirantes hacer solicitudes basta tal 
dia, acompañando los documentos que 
acrediten sus estudios y demás méritos 
que tuvieren;, adyirtiendo que constando 
la población de mas de setecientos vecinos 
y quedando libres los profesores para ha
cer higualatorio voluntario con los qui
nientos, á quien no tendrán obligación de 
servir gratis, es probable fundándose en 
cálculos prudentes que obtengan por to
dos conceptos el médico la cantidad de 
diez mil reales y el cirujano otra propor
cional.

Aloatá del Jucar 20 de Marzo de 1865. 
El Alcalde, Juan Perez Ponce.— El Secre
tario, Andrés González.

Alcaldía constitucional de 
Yeste.

Don José Mañas, Alcalde 
de esta villa de Yeste.

constitucional

Por el presente hago saber: Que se 
hallan vacantes en esta población, com
puesta de 1446 vecinos y 6464 habitantes, 
dos plazas de médicos cirujanos titulares 
con et sueldo anual de 4000 rs. vn. cada 
una, pagados del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Los profesores agraciados contraerán 
la Obligación de asistir en ámbas faculta
des basta doscientas familias pobres por 
cada plaza, percibiendo veinte reales por 
cada familia que esceda de este número; 
prestando además los servicios que les se
ñala el reglamento orgánico, de partidos 
médicos de 9 de Noviembre dei año último 
y ley de sanidad vigente; quedando en 
libertad aquellos funcionarios de celebrar 
con los vecinos que no tengan obligación

de asistir los convenios particulares'que 
gusten.

El contrato con el Ayuntamiento prin
cipiará á regir en 1.* de Julio del próximo 
ano económico de 1865 á 66 y durará el 
tiempo que se estipule en la escritura do 
Obligación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de treinta 
dias contados desde que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid 
acompañando á aquellas una relación que 
exprese su edad, estado, títulos] académi
cos, méritos conlraidos durante la carre
ra, los alcanzados después de haberla ter
minado y los años que llevan de práctica 
y en que puntos.

Dado en Yeste á 21 de Marzo de 1865. 
José Mañas.— Por su mandado, José López 
Amo, Secretario interino.

Alcaldía Constitucional de 
Peñascosa.

D. Pió Flores, Alcalde constitucional de
esta villa de Peñascosa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia asociado á un número du
plo de mayores contribuyentes, en sesión 
de 20 del corriente, y con autorización del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
han acordado la creación de una plaza de 
médico cirujano titular de esta villa, y 
para sú provisión se anuncia al público 
á que los'profesores que deseen obtener
la, presenten sus solicitudes en la Se-, 
cretaria de este municipio en el término 
de 50 dias desde él en que aparez
ca inserto este anuncio en la Gaceta 
da Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, acompañando los aspirantes á sus so
licitudes ios documentos de que hace re
ferencia el art. 16 del Reglamento or
gánico de 9 de Noviembre último.

Las condiciones que han dé servir de 
.base al contrato son las siguientes.

i.a  El Ayuntamiento hade satisfacer 
al facultativo titular, la cantidad de dos 
mil rs. anuales pagados por trimestres 
vencidos y con cargo al presupuesto mu
nicipal, por la asistencia gratuita á 70 fa

milias' pobres 9i'las hnbieáe, pérolbien- 
do además 20 reales por cada una que 
pase de este número, desempeñándo tam
bién los deberes sanitarios de interés ge
neral, y con obligación de auxiliar á la 
Corporación en cuanto se refiere á policía 
urbana y rural, y en todos los demás 
actos que previene el citado reglamento.

2.a La duración del contrato que 
entre el Ayuntamiento y Facultativo agra
ciado se realice, ha de ser por cuatro 
años.

Y 3 a El Facultativo quedará en li
bertad de que además de los 2.000 rs. 
señalados como dotación fija, y de los 20 
reales que pueda percibir por cada una 
familia pobre de las que pasen de se
tenta, pueda celebrar contratos particula
res con los demás vecinos restantes que 
ascienden á 222, los cuales se hallan con 
las setenta familias que se gradúan po
bres, diseminados en 28 ó 30 aldeas y 
caseríos distantes unas de otras á mas 
de tres teguas de esta población.

Dado en Peñascosa á 23 de Marzo 
de 1865.— El A. P .,  Pío Flores.— Por 
su mandado, Gregorio López Román, 
Secretario.

Dirección general de Lo
terías.

Secretaria.

En et Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las  huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
Bárbara Brieba, hija de D. Francisco 
Miliciano Nacional de Zaragoza, muer
to en el campo del honor.

Lo que participo á Y. S. á fiu de que 
se sirva disponer se publique en el Bo
letín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo da 1863.—José Ma
ría Bremon.
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ESTADO 

DEL CIELO.

2 7 6 9 7 ,8 8 ' 0 , 1 0 2 4 , 0 1 3 .5 1 0 .5 1 ,0 0 . 0 I.O 7 . 5 1 2 ,5 7 2 61 S. 0 . 5 ,46 d Revuelto.

2 8 7 0 2 ,8 7 1 ,5 4 1 9 ,0 1 0 ,5 '8 ,5 - 6 . 2 — 8 . 2 2 , 0 2 . 2 1 6 ,7  I 7 8 68 0 . 5 ,2 7 Grande hielo.

P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1865;— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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